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Referencia:      ALIMENTOS DE MENORES 
Radicado:        080013110003-2021-00281-00 
Demandante:   CLAUDIA CECILIA CASTRO BARRETO 
Demandado:    FELIX CIPRIANO PANZA MANJARREX 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
En atención al anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la 

apoderada demandante solicita requerir a  CASUR a fin de que efectúe la corrección del 

número de cedula de la demandante señora CLAUDIA CECILIA CASTRO BARRETO CC 

22.478.884. 

 

Por lo anterior, se ordenará oficiar a CASUR aclarándole que la cedula de ciudadanía de la 

demandante señora CLAUDIA CECILIA CASTRO BARRETO es la correspondiente a CC 

No. 22.478.884 con el propósito que realice las correcciones y actualizaciones del caso. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Oficiar a CASUR aclarándole que la cedula de ciudadanía de la demandante 

señora CLAUDIA CECILIA CASTRO BARRETO es la correspondiente a CC No. 22.478.884 

con el propósito que realice las correcciones y actualizaciones del caso. 

 

SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
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Juez 

Juzgado De Circuito 
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Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 049 

Fecha: 24 de marzo de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
23 de marzo de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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